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Para el proceso contractual cuyo objeto es  “la gestión y administración académica de los 

cursos que ofrece el ICBF a sus servidores públicos, utilizando modalidad virtual y presencial  

así como la producción de los materiales interactivos y virtualización de contenidos”, en 

atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 3 del Decreto 1510 de 2013, 

entiéndase por riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 

magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un 

Contrato.  

 

Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto 

en aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el 

estado persigue con la contratación, el ICBF ha preparado este anexo, el cual permite 

dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y 

planes de contingencia y continuidad del proyecto.  

De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible 

propio de este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se 

encuentre expresamente a cargo del ICBF en el Pliego de Condiciones.  

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta 

contratación serían: 
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ANEXO N° 2 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES 
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régimen de 
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PROBABILIDAD DEL RIESGO 

 

NIVEL 
CATEGORÍ

A 
DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 
 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

 

 

IMPACTO DEL RIESGO 

 

 

IMPACTO 

CLASIFICACIÓN 

CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la ejecución 

del contrato de 

manera baja. 

Aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual.  

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio de las 

partes.  

Obstruye la ejecución 

del contrato 

sustancialmente pero 

aun así permite la 

consecución del 

objeto contractual. 

Perturba la ejecución 

del contrato de 

manera grave 

imposibilitando la 

consecución del 

objeto contractual  

CLASIFICACIÓN 

MONETARIA 

Los sobrecostos no 

representan más 

del uno por ciento 

(1%) del valor del 

contrato.  

Los sobrecostos no 

representan más del 

cinco por ciento (5%) 

del valor del contrato. 

Genera un 

impacto sobre el 

valor del contrato 

entre el cinco 

(5%) y el quince 

por ciento (15%). 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

Impacto sobre el valor 

del contrato en más 

del treinta por ciento 

(30%). 

CATEGORIA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 

 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

 

 

IMPACTO 

CLASIFICACION  

CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de 

manera 

intrascendente. 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de manera 

baja. Aplicando 

medidas mínimas 

se puede lograr el 

objeto contractual. 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio de las 

partes.  

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aun así 

permite la 

consecución del 

objeto contractual.  

Perturba la 

ejecución 

del 

contrato de 

manera 

grave 

imposibilita

ndo la 

consecució

n del objeto 
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contractual

. 

CLASIFICACION  

MONETARIA  

Los sobrecostos 

no representan 

más del uno por 

ciento (1%) del 

valor del 

contrato.  

Los sobrecostos no 

representan más 

del cinco por ciento 

(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 

impacto sobre el 

valor del contrato 

entre el cinco 

(5%) y el quince 

por ciento (15%). 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

Impacto 

sobre el 

valor del 

contrato en 

más del 

treinta por 

ciento 

(30%). 

CATEGORIA  VALORACIÓN  
Insignificante Menor Moderado Mayor 

Catastrófi

co 

1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

 

 

VALORACION DEL 

RIESGO 

8, 9 Y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo Bajo 

 

Nota: El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato 

depende de la efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar 

o mitigar, según sea el caso, los riesgos que se presenten durante la ejecución del 

contrato. 

 


